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Abstract 

 
El actual debate sobre la reforma laboral pendiente en España 
se centra demasiado en el abaratamiento del despido o las 
modalidades de contratación como únicas formas de 
flexibilizar el mercado de trabajo. Este tipo de propuestas, 
además, choca con la percepción de una fuerte pérdida de 
seguridad de los trabajadores. En este trabajo nos planteamos 
cómo conciliar una mayor flexibilidad del mercado laboral sin 
una pérdida de la seguridad de los trabajadores. Para hacerlo 
revisamos qué sugiere la teoría, con qué evidencia empírica 
contamos y cuáles son las experiencias internacionales de las 
que podemos aprender para así poder hacer planteamientos 
serios de reformas laborales basados en evidencias y no en 
ocurrencias. Finalmente proponemos una línea de trabajo de 
la reforma del mercado de trabajo que no renuncia ni a la 
mejora de la flexibilidad ni a asegurar el empleo de los 
trabajadores. 
.  
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I. FLEXIBILIDAD Y SEGURIDAD EN EL MERCADO DE TRABAJO 

La flexibilidad constituye uno de los atributos principales de un mercado de trabajo eficiente, capaz 

de adaptarse al cambio tecnológico, de ajustarse a los shocks económicos, y de aumentar la tasa de 

empleo. En una definición ya clásica (Atkinson, 1984; y Atkinson y Meager 1986) se establecen 

cuatro tipos de flexibilidad: (i) numérica externa: que aumenta o disminuye el volumen de empleo 

de acuerdo con las necesidades de la empresa; (ii) numérica interna: que ajusta las horas de trabajo 

de los empleados; (iii) funcional: que transfiere a los trabajadores a distintas funciones dentro de la 

empresa; y, (iv) financiera o salarial: que busca que el salario pueda variar en cada momento del 

tiempo. 

Para que se alcance la flexibilidad en cada una de estas áreas el contrato de trabajo puede ser 

más o menos restrictivo. Quizás sea la primera de ellas, la relativa a la posibilidad de ajustar los 

volúmenes de empleo según las necesidades de las empresas, la que más literatura ha generado, 

tanto por su importancia para las empresas como por sus consecuencias sociales. Dado que la 

mejora de ciertos modos de flexibilidad lleva aparejada un aumento significativo de la inseguridad 

(Barbieri, 2009), las sociedades desarrolladas se dotan a sí mismas de un conjunto de normas que 

mejoren el bienestar y las condiciones de vida de los trabajadores y generen seguridad en el 

mercado de trabajo. Esta es la llamada Legislación de Protección del Empleo (EPL, Employment 

Protection Legislation), cuyo objetivo consiste en proteger a los trabajadores contra el riesgo no 

asegurable de perder su empleo. Al mismo tiempo, se intenta evitar que ello suponga una carga 

tributaria adicional sobre el empleo que desincentive la contratación de mano de obra.  

La EPL constituye el conjunto de normas referidas a las medidas de protección del 

empleo, bien provengan de la legislación, de reglas judiciales, de las condiciones de negociación 

colectiva o de las prácticas definidas por la costumbre. La definición probablemente más extendida 

es la que proporciona el índice de EPL que elabora la OCDE (1), que tiene como principal misión 

reflejar el coste que supone para el empleador un hipotético ajuste del empleo, derivado de las 

reglamentaciones existentes. El coste global calculado por la OCDE se desglosa en tres 
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componentes: (i) protección ante el despido individual; (ii) protección ante despidos colectivos; y 

(iii) regulación de formas de empleo temporal. 

No obstante, la propia OCDE reconoce que el concepto de seguridad en el mercado de 

trabajo va más allá de la estabilidad en el empleo, pues habría que incluir aspectos como la 

oportunidad de encontrar un nuevo empleo más rápidamente tras un despido, así como la seguridad 

en el ingreso para aquellos que participan en el mercado de trabajo. Recientemente, algún estudio 

(Barbieri, 2009) señala este extremo y recuerda que los países no toleran del mismo modo las 

desigualdades en el ingreso que en el acceso al trabajo: EEUU, el Reino Unido o Irlanda aceptan 

mayores desigualdades en la seguridad en el empleo; mientras que otros países como Francia, 

Alemania o los países mediterráneos, no aceptan desigualdades en los ingresos pero sí en el acceso 

al empleo (Maurin y Postel-Vinay, 2005). 

La literatura académica asume que existe un abanico de instituciones que influyen en el 

mercado de trabajo. Así, encontramos un amplio sistema de leyes que las sociedades establecen con 

la intención de proteger los intereses de los trabajadores para, de este modo, asegurarles un estándar 

de vida. Este sistema legal se divide (Botero et al., 2004) en tres conjuntos: (i) leyes sobre el 

empleo; (ii) leyes sobre las relaciones colectivas; y, (iii) leyes sobre la seguridad social. Las 

primeras tienen que ver con los contratos individuales del empleo; las segundas, con las relaciones 

colectivas que regulan convenios colectivos; y, las terceras, se ocupan de dar respuesta a las 

necesidades y circunstancias que influyen en la calidad de vida de las personas, como puedan ser 

aquellas cuestiones relacionadas con la edad, la muerte o el desempleo. 

Pese a su loable intención, las normas e instituciones que buscan asegurar el bienestar y los 

intereses de los trabajadores no dejan de suponer un conjunto de restricciones al comportamiento 

individual de trabajadores y empleadores. En la medida en que las normas minimicen los costes 

sociales que se derivan, por ejemplo, de un despido colectivo, frente al beneficio privado, se podrá 

hablar de un sistema eficiente. En todo caso, no es ni mucho menos evidente qué sistema de 



Institut de Recerca en Economia Aplicada Regional i Pública                                  Document de Treball 2010/06  pàg. 6 
Research Institute of Applied Economics                                                                   Working Paper           2010/06  pag. 6 
 

 

protección del empleo es eficiente. Merece pues la pena señalar algunos de los costes que de él se 

derivan como, por ejemplo, los aspectos relativos a la flexibilidad del mercado de trabajo. 

Es cierto que la protección del empleo que proporciona la EPL se convierte en un coste para 

los empleadores, lo cual puede convertirse en un obstáculo para la contratación. Por ello, en muchas 

ocasiones, la EPL sigue siendo un aspecto clave para definir como flexible o rígido un mercado de 

trabajo. Sea como fuere, lo cierto es que la EPL sigue siendo para la OCDE, y a pesar de sus 

limitaciones, el único atributo de flexibilidad de cualquier mercado de trabajo. 

Aunque dicha legislación de protección del empleo pueda aumentar la participación de la 

oferta de trabajo, también pueden desincentivar la búsqueda de empleo. De hecho, es posible que 

esta protección sólo beneficie a los trabajadores protegidos (insiders, varones ganapanes de la 

cohorte de 25 a 55 años), pero que perjudique a los trabajadores temporales y precarios (outsiders, 

jóvenes, mayores de 55 años, mujeres e inmigrantes) y produzca parados de larga duración, al 

tiempo que estimule la economía informal, y consolide un mercado de trabajo esclerotizado y dual. 

Estos efectos, no sólo se deben únicamente a la EPL, también influyen en ellos las diferencias en 

los niveles educativos y formativos de los trabajadores. 

En España, las ineficiencias derivadas de la EPL como, por ejemplo, la dualidad del 

mercado de trabajo, obligan a proponer alternativas al sistema actual. Dichas medidas alternativas 

deberían contribuir a flexibilizar el mercado de trabajo, sin por ello desincentivar la contratación o  

dejar al trabajador más desprotegido. 

Pese a la importancia de la EPL, atribuir una implicación normativa a las consecuencias 

que se derivan de la mera existencia de una única institución del mercado laboral, como es el caso 

del contrato de trabajo, no es, a nuestro juicio, un enfoque adecuado. La razón reside en que todo 

juicio normativo debe valorarse en función del contexto económico y social, así como de las 

circunstancias históricas que explican su origen y su existencia. Todas las instituciones o ámbitos 

del mercado de trabajo deben de ser valorados en su conjunto. En consecuencia, tanto la asignación 

de objetivos concretos a cada institución como la valoración de su eficacia debe hacerse desde un 
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enfoque holístico, tanto en función de sus respectivos costes y beneficios como en función de las 

influencias que ejerce y recibe de las otras instituciones o ámbitos del mercado laboral. 

En nuestra opinión, la protección que debe disfrutar el trabajador no puede limitarse sólo, 

ni primordialmente, a la indemnización por despido que establezca cada modalidad de contrato 

laboral o a la prestación por desempleo, sino que debe ampliarse también a otros ámbitos que 

afectan a la seguridad. El ámbito que centrará nuestra atención en este artículo se refiere a la 

formación profesional, puesto que ésta aumenta la empleabilidad del trabajador y, por lo tanto, le es 

más útil, pues le ofrece mayor seguridad a la hora de encontrar un puesto de trabajo en el futuro. 

Este es el planteamiento que vamos a intentar desarrollar en las siguientes secciones del artículo, y 

que está íntimamente ligado a los conceptos de adaptabilidad y flexiguridad promovidos desde la 

Unión Europea. 

II. ORIENTACIONES EUROPEAS PARA EL EMPLEO Y FLEXIGURIDAD 

Esta sección está compuesta por dos partes. En la primera, hacemos referencia a las reformas 

laborales y orientaciones de política promovidas por la Unión Europea con el fin de complementar 

algunos trabajos anteriores (Dolado et al., 2002, y Arellano, 2009). Mientras que, en la segunda 

parte, analizamos el concepto de flexiguridad y su plasmación en algunos casos concretos.  

1. Orientaciones europeas para el empleo 

Las primeras iniciativas de cierto calado sobre el empleo que fueron impulsadas desde la 

Unión Europea arrancan en 1993 con el Libro Blanco sobre el Crecimiento, la Competitividad y el 

Empleo y, un poco más tarde, con el Tratado de Ámsterdam (1997), el cual en su artículo 2 incluye 

el empleo como uno de los objetivos comunes de los países europeos. Ello puso en funcionamiento 

la Estrategia Europea para el Empleo orientada a ayudar a los Estados miembros y a los agentes 

sociales a modernizar sus mercados de trabajo y sus sistemas de protección social y a fomentar  

políticas de reformas estructurales. Además, puso en marcha un proceso plurianual de aplicación y 

vigilancia de las políticas nacionales de empleo que ha llegado a ser conocido como el Proceso de 

Luxemburgo, cuyo funcionamiento fue reforzado en la Cumbre de Lisboa (2000). 
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En dicha cumbre se estableció una estrategia coordinada con tres dimensiones –crecimiento, 

empleo y cohesión social– y se formularon de modo explícito unos objetivos concretos para el 

empleo.  

En febrero-abril de 2005 se relanzó la nueva Estrategia de Lisboa a raíz del Informe Kok, el 

cual, en sus conclusiones, pretendía racionalizar el procedimiento de elaboración de las Grandes 

Orientaciones de Política Económica (2005-2008) y de las Orientaciones para el Empleo (2005-

2008), integrándolas en un sólo paquete de medidas, el llamado Paquete Integrado de 

Orientaciones, con el fin de mejorar el modo en que se organiza el proceso de coordinación de las 

políticas económicas y de empleo. De este modo, el Proceso de Luxemburgo primero, y la Nueva 

Estrategia de Lisboa después, están concebidos como un método de trabajo continuo de 

planificación, vigilancia, examen y reajuste anual. El Proceso de Luxemburgo ha aumentado la 

transparencia y la responsabilidad política, dando lugar a un mayor compromiso de los agentes 

implicados, al tiempo que ha acelerado las reformas del mercado de trabajo. Además, con la Nueva 

Estrategia de Lisboa, el Paquete Integrado de Orientaciones está basado en tres prioridades, bajo 

cada una de las cuales se establecen orientaciones concretas y específicas para poder desarrollar 

cada una de las siguientes prioridades: (i) atraer y retener más personas en el mercado de trabajo y 

modernizar los sistemas de protección social; (ii) mejorar la adaptabilidad de los trabajadores y de 

las empresas y la flexibilidad de los mercados de trabajo; (iii) aumentar la inversión en capital 

humano mediante la mejora de la educación y las capacidades profesionales; y, por último, (iv) 

mejorar los esfuerzos en el desarrollo de la sociedad de la información, combatir la economía 

sumergida, promover el empleo local y la economía social, desarrollar objetivos cuantitativos e 

indicadores, y conseguir una mejor interacción entre la financiación del Fondo Social Europeo y la 

puesta en práctica de la Estrategia Europea para el Empleo. 
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2. El concepto de flexiguridad 

Las reformas del mercado de trabajo persiguen dotarlo de mayor capacidad para absorber 

las perturbaciones (shocks) macroeconómicas sin que se produzcan pérdidas de producción y 

empleo. Sin embargo, entendemos que el término flexibilidad es un concepto impreciso que hasta 

ahora se ha entendido como flexibilidad de salarios reales a la baja, abaratamiento del coste de 

despido, menor estabilidad en el empleo, y menores derechos a prestaciones laborales en materia de 

salud, pensiones, etc. 

Los trabajos realizados por la OCDE han arrojado cierta luz sobre esta cuestión, pero son 

insuficientes. Como dijimos anteriormente, la OCDE asume una concepción miope de la 

flexibilidad, cuyo único factor explicativo es la legislación en materia de protección al empleo 

(EPL), es decir, la facilidad o dificultad que tienen los empresarios para contratar trabajadores, y 

para despedirlos cuando caen las ventas y ven reducirse sus beneficios. Por desgracia, este enfoque 

se centra sólo en el ajuste a corto plazo del mercado de trabajo, y olvida alcanzar otros objetivos a 

largo plazo igualmente importantes. Si una parte sustancial de los desempleados de la UE son 

parados de larga duración y sufren histéresis, difícilmente una suavización de la legislación sobre 

protección al empleo podrá corregir su deficiente cualificación profesional. Por el contrario, 

políticas dirigidas a suplir la falta de cualificaciones serán más apropiadas a este fin. 

Para superar las limitaciones del enfoque de la OCDE, la Comisión Europea encargó dos 

estudios para desarrollar el concepto de adaptabilidad del mercado de trabajo y elaborar 

indicadores sintéticos que midiesen las dimensiones de la adaptabilidad. La idea de adaptabilidad 

era entendía como la capacidad del mercado de trabajo, trabajadores y empresas, para adaptarse al 

cambio tecnológico y estructural mejorando tanto la empleabilidad como la adaptabilidad de los 

trabajadores y modernizando la organización del trabajo. 

La adaptabilidad (2) venía definida, por los siguientes elementos: disponibilidad de mano 

de obra, condiciones sanitarias y de seguridad de los trabajadores, nivel de educación y formación 

profesional, capacidad para adaptarse al cambio tecnológico, flexibilidad del tiempo de trabajo, 
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calidad de las relaciones industriales, fiscalidad del trabajo, flexibilidad contractual, protección al 

empleo, movilidad laboral, etc. Los estudios realizados a instancias de la Comisión Europea 

(Scheerlinck y Pans, 2000; Algoé-Alphametrics, 2001; Boeri et al., 2002) constituyen los primeros 

intentos serios para definir la adaptabilidad del mercado de trabajo y construir indicadores 

sintéticos que permitan su medición. Parten de las limitaciones del enfoque tradicional, basado en 

la legislación sobre protección al empleo y en la flexibilidad de los salarios, y centrado en el ajuste 

a corto plazo. A esto contraponen los objetivos de ajuste a largo plazo y se ocupan de aquellos 

problemas que tienen los gobiernos de la UE para que sus mercados de trabajo respondan con 

mayor prontitud y eficacia al cambio estructural y tecnológico. 

En unos estudios (Algoé-Alphametrics, 2001) la adaptabilidad viene definida como la 

combinación de disponibilidad de la mano de obra, acceso a la educación y formación profesional, 

movilidad de la mano de obra, y flexibilidad del tiempo de trabajo. En otros (Boeri et al., 2001) se 

define la adaptabilidad como la capacidad para: (i) proteger contra riesgos no asegurables del 

mercado de trabajo, como el desempleo; (ii) formar a los trabajadores que lo necesiten con el fin de 

que sus cualificaciones se correspondan con las que solicitan las empresas; (iii) mantener un grado 

eficiente de movilidad y activación de la mano de obra; y, (iv) garantizar un tamaño adecuado de la 

fuerza de trabajo. El ranking de adaptabilidad no coincide exactamente en ambos estudios, pues las 

dimensiones que utilizan son distintas. Con todo,  y de acuerdo con los resultados dichos estudios, a 

finales de los años 1990, los mercados de trabajo más adaptables eran los escandinavos 

(Dinamarca, Suecia y Finlandia), seguidos por los países continentales (Alemania, Holanda, 

Francia, Austria) y los anglosajones (Reino Unido, Irlanda). Los países del sur ocupábamos la parte 

más baja de la escala. 

Desarrollando el concepto de mercado de trabajo adaptable, en 2007 la Comisión europea 

lanzó el concepto de flexiguridad entendido como una nueva propuesta para entender la flexibilidad 

y la seguridad en el mercado de trabajo (3). En efecto, en las conclusiones de la Cumbre Europea de 

Lisboa de diciembre de 2007 se incluye un párrafo que establece los principios comunes de la 
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flexiguridad, así como su puesta en práctica por parte de los Estados miembros. Los principios que 

la inspiran establecen un nuevo paradigma triangular para las relaciones laborales, consistente en 

conciliar la flexibilidad de contratación y despido para los empresarios, con el desarrollo de nuevas 

competencias profesionales para los trabajadores y la modernización de los sistemas de protección 

social de los Estados. Aunque la idea se pretende ahora nueva, a finales de los años noventa la 

Unión Europea ya utilizó un término ligeramente distinto, el de la flexi-seguridad, con el que se 

pretendía conciliar flexibilidad y seguridad, pero que no acabó de cuajar. 

Desde la perspectiva de los empresarios, la flexiguridad persigue fundamentalmente la 

flexibilidad contractual pues, con la globalización, las empresas están sometidas a una mayor 

presión para adaptar y desarrollar nuevos productos y servicios, de manera que dicha flexibilidad 

les ayude a mantener su competitividad. Ello exige que los trabajadores sean capaces de adaptarse 

al nuevo entorno, pero éstos también necesitan una mayor seguridad en su empleo para poder 

afrontar estos retos. Por eso, desde el punto de vista de los trabajadores, la flexiguridad consiste en 

invertir en políticas de formación profesional a lo largo de toda la vida laboral, en la búsqueda de 

empleo y en la igualdad de oportunidades, especialmente entre hombres y mujeres, y en políticas 

activas del mercado de trabajo, cuyo objetivo no es otro que el de aumentar la movilidad de la 

mano de obra y encarar con éxito las transiciones hacia nuevos puestos de trabajo. La flexiguridad 

intenta unir estas dos necesidades fundamentales para mejorar la flexibilidad del mercado de 

trabajo. Además, supone un cambio desde una mentalidad basada en la seguridad en el puesto de 

trabajo a otra basada en la seguridad de encontrar un nuevo trabajo (empleabilidad). Para el Estado, 

por último, la flexiguridad implica modernizar el sistema de protección social –para que favorezca 

el empleo y la inclusión social–, y revisar el funcionamiento de las distintas prestaciones sociales –

duración, grado de cobertura, generosidad– con el fin de que su gestión se realice con criterios de 

eficiencia. 
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La aplicación del concepto de flexiguridad en algunos países de la Unión Europea –como es 

el caso del sistema austríaco de indemnización por despido y del triangulo áurico danés de 

flexiguridad–, ha recibido la atención de los analistas y de las instituciones internacionales (OCDE, 

2004; Comisión Europea, 2007). En Austria, la reforma de la EPL transformó en 2003 la 

legislación relativa al sistema de indemnizaciones por despido entre un trabajador y una empresa, 

por otra que estableció cuentas de ahorro de carácter individual para cada trabajador. Hasta 

entonces la indemnización dependía de la duración de la relación con el empresario, lo que limitaba 

la movilidad de la mano de obra, pues el cambio de una empresa a otra hacía perder al trabajador 

los derechos acumulados. De acuerdo con el nuevo sistema, el empresario está obligado a 

contribuir con el 1.5377% de la paga, desde el primer día hasta el último del contrato de trabajo, a 

una cuenta individual personalizada del trabajador. Llegado el momento del despido, un trabajador 

con al menos tres años de antigüedad en el empleo es libre de elegir entre recibir los recursos 

acumulados en su cuenta personal, o rescatarlos y seguir manteniéndolos disponibles para el futuro 

en la nueva empresa. Este sistema reduce para el trabajador el coste de movilidad laboral entre 

empresas puesto que no pierde los derechos de indemnización por despido con el cambio de 

empresa. Además, las Fundaciones Laborales (Arbeitsstiftungen) son muy eficientes a la hora de 

suavizar las consecuencias de las reestructuraciones, pues sirven de agencias de apoyo a la 

colocación en caso de despidos masivos, aplicando los principios de acción preventiva y acción 

conjunta entre las partes pública y privada concernidas. 

En Dinamarca, se aplica con éxito el concepto de flexiguridad mediante el llamado 

triángulo áurico, consistente en los siguientes tres elementos: (i) mercado de trabajo flexible: con 

condiciones de contratación y despido muy laxas; (ii) sistema de bienestar social generoso: con una 

prestación por desempleo –a la que tienen derecho la inmensa mayoría de aquellos que son 

miembros de un fondo de seguro de desempleo–, cuya tasa de sustitución es del 90% del último 

salario, que se aplica desde el primer día de desempleo y durante un periodo de cuatro años; y, (iii) 

políticas activas del mercado de trabajo: para combatir los posibles desincentivos al trabajo que se 
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puedan derivar de sistemas de protección tan generosos, se exige a los desempleados una búsqueda 

activa de trabajo, así como la participación obligatoria y a tiempo completo en programas de 

activación laboral, de tal modo que la activación alcance el doble objetivo de mejorar tanto la 

cualificación del trabajador como su motivación. 

A pesar de sus aspectos positivos, el caso danés, no debería sin embargo deslumbrarnos por 

una serie de razones. La primera, porque las instituciones –también las del mercado de trabajo– no 

existen por capricho sino que reflejan el sedimento histórico de tradiciones culturales, sociales y 

políticas bien arraigadas en cada país. Por ello, una transposición simple, llana y sin matices, del 

experimento danés a España, fuera de su contexto institucional nacional, no es una garantía de éxito 

para nosotros, pues requeriría de España unas infraestructuras de transporte eficientes, un amplio 

mercado de viviendas de alquiler, un grado de cohesión social y un sentimiento general de 

seguridad entre la población del que carecemos. 

En segundo lugar, porque la mayor o menor bondad de dichas instituciones no puede 

calibrarse tomando cada uno de sus elementos de forma aislada. Por el contrario, es necesario 

analizar las virtudes y defectos de cualquier institución del mercado de trabajo de forma global, 

como un todo, pues son el resultado de la negociación y del compromiso alcanzado entre los 

agentes sociales, en sintonía con la tradición de cada país. Es cierto que las condiciones de 

contratación y de despido son extremadamente liberales en Dinamarca, sin embargo, tanto la 

cuantía del subsidio como, sobre todo, su duración (cuatro años) son muy generosos y se financian 

con impuestos, no con las contribuciones a la seguridad social como aquí en España. Además, el 

sistema de tenencia de viviendas predominante en Dinamarca es el de alquiler privado y a precios 

razonables, lo cual facilita la inserción de los jóvenes en la sociedad y en el mundo laboral. 

Aunque el concepto de flexiguridad se estableció en época de bonanza económica sigue 

siendo útil en la actualidad aunque quizás necesite cierta adaptación a un contexto de mayor rigor 

fiscal y menores oportunidades globales de encontrar trabajo. Sin embargo, siguen vigentes las 

necesidades de formación profesional, de mejorar la empleabilidad y la adaptabilidad del mercado 
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de trabajo, de procurar incentivos para que valga la pena trabajar y para avanzar en las reformas 

estructurales pendientes, con independencia de las capacidades de las economías para financiarlas. 

Sólo con tasas de empleo elevadas podremos seguir financiando el estado de bienestar en los países 

de la Unión Europea. Por ello, seguirá siendo necesario aplicar el enfoque de la flexiguridad para 

hacer frente al desafío del envejecimiento de la población, del paro juvenil y de los trabajadores 

mayores de 55 años, así como de las transiciones en el mercado de trabajo desde la inactividad y el 

desempleo hasta la reincorporación al mercado de trabajo. Por otro lado, nunca hay que perder de 

vista que la utilidad de la inversión pública en estas políticas debe ser valorada según el principio 

de coste-eficacia, es decir, en la medida en que alcancen el objetivo previsto con un coste financiero 

que permita realizar dicha inversión. 

III. REFORMAS DEL MERCADO DE TRABAJO EN ESPAÑA 

En este apartado pasamos revista al marco institucional en el que se han producido las 

distintas reformas del mercado de trabajo en España durante los últimos veinticinco años en materia 

de contrato laboral, indemnización por despido y prestación por desempleo, es decir, tanto por lo 

que se refiere a la EPL, como al resto de instituciones del mercado de trabajo que influyen en el 

concepto de adaptabilidad y flexiguridad. Una síntesis de dichas reformas queda recogida en los 

apartados que figuran a continuación. 
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1. Reformas de 1984-1992 

1984: Flexibilización de los nuevos contratos fijos, mediante abolición del principio de 

causalidad 

Se mantiene sin cambios la EPL para los antiguos trabajadores con contrato fijo, pero para los 

nuevos contratos se fomenta la contratación temporal y se flexibilizan las condiciones en materia de 

contratación y despido (EPL) mediante abolición del principio de causalidad a fin de facilitar la 

creación de empleo. A este fin, se introducen nuevas modalidades de contratos que favorecen un 

empleo menos protegido. Estos nuevos contratos de duración determinada incluyen: (i) el llamado 

contrato temporal de fomento del empleo –no porque la naturaleza del trabajo sea temporal y 

aunque las tareas llevadas a cabo fuesen de carácter permanente–, cuya duración mínima era de 6 

meses, y que podía ser renovado hasta 3 años, después de los cuales, la empresa debía de ofrecer al 

trabajador un contrato fijo y, si no lo hacía, la vacante no podía ser cubierta por otro trabajador 

temporal; (ii) el contrato en prácticas; y, (iii) el contrato para la formación. Estos dos últimos 

estaban concebidos para trabajadores jóvenes y con reducciones en las cotizaciones sociales. 

También se introduce un contrato específico para iniciar nuevas actividades que se beneficia de 

exenciones fiscales. 

1984: Prestación por desempleo 

La Ley 31, del 2 de agosto de 1984, establece en seis meses el periodo mínimo de contribución que 

da derecho a asignaciones durante tres meses. El período máximo de duración se establece en dos 

años y la tasa de sustitución en el 80/70/60. 

1989: Ampliación de la asistencia al desempleo 

Se extiende la asistencia al desempleo para algunos grupos, como los desempleados mayores de 55 

años y los parados de larga duración. 

1992: Establecimiento de criterios más severos para acceder a la prestación por desempleo 

Las restricciones financieras de la seguridad social y los desincentivos que genera en la búsqueda 

de empleo, llevan a establecer condiciones de acceso más estrictas a la prestación por desempleo. 
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El período contributivo mínimo de la prestación por desempleo se amplía hasta un año, da derecho 

a tres meses de subsidio cuya cuantía se reduce. Además, se eliminan las exenciones fiscales para el 

contrato para la formación y el contrato de prácticas. 

2. Contrarreforma de 1994 

Las reformas anteriores pusieron de manifiesto que la temporalidad rompía el contrato implícito 

entre trabajador y empresa. La alta rotación de trabajadores les negaba cualquier perspectiva de 

carrera profesional y, al mismo tiempo, suponía un desincentivo par que la empresa invirtiese en la 

formación profesional de sus trabajadores. Concientes del impacto negativo en la productividad y 

los resultados de la empresa, las reformas posteriores atacaron la excesiva temporalidad y 

persiguieron una mayor estabilidad en el empleo. 

1994: Restablecimiento del principio de causalidad como norma general para los contratos de 

duración determinada 

Se restringe el uso del contrato temporal de fomento del empleo a algunos grupos específicos de 

trabajadores como son los mayores de 45 años y los parados de larga duración. Para los demás, se 

mantiene el contrato temporal de fomento del empleo, pero sujeto al principio de causalidad. Se 

suprime el contrato en prácticas, y el contrato para la formación.  

1994: Cambios el procedimiento en la regulación de los despidos 

Se estipulan con claridad las condiciones para los despidos colectivos, y se reduce el tiempo que 

tenían atribuido las autoridades para tomar la decisión en este tipo de despidos. Se incluyen las 

circunstancias económicas entre las razones que justificaban los despidos individuales. 

1994: Desregulación de un amplio número de materias sobre condiciones de trabajo que 

pueden ser negociadas en convenio colectivo 

1994: Prestaciones por desempleo son consideradas sujetas a tributación en el impuesto sobre 

la renta de las personas físicas (IRPF) 
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3. Nuevas reformas de 1997-2006 

1997: Abolición completa del contrato temporal de fomento del empleo 

Se aprueba un nuevo contrato de fomento, de carácter indefinido, con incentivos para promover el 

empleo permanente, es decir, con indemnizaciones inferiores por despido improcedente, y con 

reducciones en las contribuciones sociales.  Es sólo aplicable para trabajadores de edad inferior a 

los 30 años o superior a los 45, para los parados de larga duración y para los trabajadores 

discapacitados. La indemnización por despido improcedente se reduce de 45 a 33 días por año 

trabajado, con un máximo de 24 mensualidades salariales, contra un máximo de 42 en el anterior 

contrato estándar permanente. Además, se aplican reducciones substanciales en las contribuciones 

sociales durante los dos primeros años del contrato. 

1998: Establecimiento de un nuevo contrato a tiempo parcial 

Se establece un nuevo contrato de trabajo a tiempo parcial que impone una definición clara de lo 

que se considera trabajo a tiempo parcial, fijando un límite sobre el total de horas trabajadas: el 

77% de las horas trabajadas en un trabajo a tiempo completo. El número total de horas trabajadas y 

su distribución deben figurar en el contrato, hecho éste que lo convertía en excesivamente rígido 

para los empresarios. De este modo, se perseguía fortalecer la protección social de los trabajadores 

con contratos a tiempo parcial. 

2001: Ampliación del contrato de fomento introducido en 1997 para promover empleo fijo 

Se amplía dicho contrato a algunas categorías de trabajadores, como mujeres en sectores donde 

estén subrepresentadas, que pueden acogerse a indemnizaciones por despido inferiores, al tiempo 

que se mantienen las rebajas en las contribuciones sociales. Sin embargo, permanecen fuera del 

ámbito de aplicación de estos contratos los varones en la horquilla de edad de 30 a 45 años. En los 

contratos de duración determinada, se introduce una indemnización por despido de 8 días por año 

trabajado. Se establecen nuevos contratos de trabajo a tiempo parcial en los que se desregula casi 

por completo la distribución del tiempo de trabajo establecido en 1998. Se suprime el límite del 

77% de las horas trabajadas en un trabajo a tiempo completo. 
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2002: Establecimiento de criterios más severos para acceder a la prestación por desempleo 

Tanto para las prestaciones contributivas como para las no contributivas, el nivel de las 

prestaciones por desempleo se establece ahora en función del nivel de ingresos. Se establecen 

requisitos más estrictos en relación con la movilidad del trabajo para los parados que reciban 

prestaciones. Se establecen indemnizaciones por despido de menor cuantía mediante el pago de los 

llamados salarios de tramitación, que dependen de los procedimientos judiciales por despido 

improcedente. De este modo, si el empresario acepta en las 48 horas posteriores a la comunicación 

de la rescisión del contrato, que el despido es improcedente y hace efectiva la correspondiente 

indemnización por despido, no está obligado a pagar los llamados salarios de tramitación. Se 

suprimen de forma gradual las prestaciones especiales por desempleo para los trabajadores 

agrícolas en Andalucía y Extremadura. En 2003, sin embargo, un sistema de características 

similares al anterior se aplicó a los trabajadores agrícolas que quedaron excluidos en la reforma de 

2002. 

2006: Nueva ampliación del contrato de fomento introducido en 1997 

Se amplía dicho contrato a algunas categorías de trabajadores, con costes de despido inferiores. 

En la actualidad, la indemnización por despido que cobra el trabajador es:  (i) con despido 

procedente: 20 días por año trabajado, con un tope de 12 meses que tiene que recibir en el momento 

en que recibe la notificación, es decir, 30 días antes de hacer efectiva la rescisión; (ii) con despido 

improcedente y contrato fijo: 45 días por año trabajado, con un tope máximo de 42 meses; (ii) con 

despido improcedente y contrato de fomento: 33 días por año trabajado, con un tope máximo de 24 

meses. Desde 2002, basta con el empresario reconozca la improcedencia del despido en las 48 

horas posteriores a la comunicación de la rescisión del contrato; (iv) si el despido es colectivo: 20 

días por año trabajado como indemnización mínima, que suele aumentar después de las 

negociaciones con los sindicatos. 
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IV. LA EPL EN ESPAÑA FRENTE A LA SITUACIÓN EN LA OCDE 

En esta parte desarrollaremos una comparativa internacional de las diferentes vertientes en 

las que se divide la protección al empleo: leyes sobre empleo, relaciones colectivas y seguridad 

social. Se pondrá el caso de España en relación con su entorno natural (EU), así como con otros 

más amplios de carácter internacional. 

En el apartado III hemos presentado las reformas recientes y el estado actual de la 

protección del empleo en España. A fin de valorar la eficiencia de nuestro sistema de protección del 

empleo presentaremos una comparación del sistema español con una muestra de los países de 

nuestro entorno. Para ello, vamos a seguir una estrategia ampliamente utilizada. En primer lugar 

(epígrafe 1), repasaremos brevemente qué nos dice la literatura académica acerca del efecto de la 

búsqueda de empleos más seguros en el funcionamiento del mercado de trabajo. En segundo lugar 

(epígrafe 2), propondremos un modelo sencillo de datos de panel para comprobar la situación de la 

economía española con respecto a un entorno internacional comparable al nuestro, como es la 

OCDE. Y, por último (epígrafe 3), valoramos los resultados del modelo para el caso español. 

1. Evidencia internacional sobre el efecto del la EPL en el empleo 

Como hemos comentado, la regulación en el empleo nos asegura contra riesgos 

potenciales pero, al mismo tiempo, es generadora de rigideces en el mercado de trabajo. Por este 

motivo, en muchas ocasiones, se cita la EPL como la causa fundamental de la evolución y del 

comportamiento de los mercados de trabajo nacionales. Para algunos autores (Pissarides, 2001, y 

Bertola, 2004), las restricciones en el despido se justifican por las imperfecciones en los mercados 

financieros, que hacen que no sea sencillo para los trabajadores aversos al riesgo asegurarse contra  

un potencial despido. Sin embargo, los costes implícitos y explícitos en el ajuste del empleo llevan 

a inhibir separaciones eficientes del empleo y, por lo tanto, a reducir la eficiencia en la creación de 

puestos de trabajo (Mortensen y Pissarides, 1994). Por otra parte, en un artículo seminal (Lazear, 

1990) ya se propone que estas ineficiencias se podían contrarrestar tanto mediante ajustes salariales 

como con el diseño de contratos eficientes. De hecho, puede asumirse que los trabajadores están 
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dispuestos a aceptar menores salarios a cambio de asegurar determinados riesgos del mercado de 

trabajo (Pisarides, 2001).  

Si la teoría señala los pros y contras de las regulaciones sobre el empleo, la evidencia 

empírica obtiene resultados diversos. En algunos trabajos (OCDE, 2004, y Bassanini y Duval, 

2006) se constata una ausencia significativa de impacto de la EPL sobre la tasa de paro. En otros, 

sin embargo, se ha mostrado cómo el efecto de una legislación restrictiva conlleva menores 

velocidades de ajuste del empleo y, en consecuencia, de ajuste al equilibrio (Nickel, 1978, Bentolila 

y Bertola, 1990, y Bertola, 1990). Ante una elevada desregulación del mercado de trabajo, 

entendida como reducción de costes de contratación y despido, salarios bajos, y pobres prestaciones 

sociales, las empresas no tienen la necesidad de acumular trabajo cuando cae la demanda (labour 

hoarding), y pueden volver a contratarlo después, cuando aumentan las ventas. Esto puede dar 

lugar a un aumento de la frecuencia con la que las empresas cambian de trabajadores, pero también 

a una mayor rotación o velocidad con la que los trabajadores cambian de empresa y, por lo tanto, 

ayuda a que los trabajadores encuentren trabajo con mayor facilidad. De hecho, el análisis teórico 

predice que, en situación de mercado regulado, la destrucción de empleo disminuye durante las 

crisis económicas, pero también se ralentiza la creación de empleo (labour hoarding) durante la 

recuperación (Young, 2003). Esto conlleva una suavización de los ciclos del desempleo a cambio 

de alargar la duración del período hasta que los parados vuelven a encontrar trabajo, con la 

consiguiente pérdida de sus habilidades (skills) y la obsolescencia de su capital humano. 

La literatura empírica no es tan clara como las predicciones teóricas, pero permite captar 

rasgos interesantes. Así, algunos autores (Blanchard y Portugal, 2001) muestran cómo la EPL 

reduce la creación de empleo, mientras que su efecto en la reducción de la destrucción de empleo 

no es significativo; mientras que otros (Boeri y Jimeno, 2005) encuentran que existe un efecto 

significativo de la EPL en la destrucción de empleos. En esta línea, algunos trabajos (Blanchard y 

Wolfers, 2000, y Nickell et al., 2003, 2005) insisten en que los cambios en los determinantes a 

largo plazo como, por ejemplo, en la demanda de trabajo o en la productividad de los factores, son 
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magnificados en términos de empleo en entornos de rigidez institucional y que, además, aumenta la 

persistencia en el desempleo. 

Existen otras consecuencias de la EPL que merece la pena citar. La EPL influye en la 

posición de los trabajadores protegidos en la negociación colectiva, que sale incluso reforzada a 

medida que aumenta la importancia del trabajo temporal (Bentolila y Dolado, 1994). Además, la 

protección del empleo favorece la inversión de los trabajadores en formación específica de la 

empresa, lo que puede ayudar a mejorar la productividad empresarial (Belot et al., 2007). En la 

misma línea otros trabajos (Soskice, 1997; Hall y Soskice, 2001) argumentan que en Alemania la 

mayor protección del empleo favorece los patrones de innovación incremental, mientras que en el 

Reino Unido o en los Estados Unidos la especialización se da en nuevas tecnologías. También, 

según otros (Samaniego, 2006), las restricciones en el despido suponen un mayor coste en aquellas 

industrias de rápido cambio tecnológico, un resultado que es consistente con la evidencia  

encontrada en otras investigaciones (Pierre y Scarpetta, 2006). Por otra parte, regulaciones relativas 

al despido más estrictas afectan negativamente al crecimiento de la productividad, especialmente en 

aquellas industrias en las que la flexibilidad se alcanza con ajustes externos en la cantidad de 

empleo (Bassanini et al., 2009). 

Como ya se ha comentado, la EPL es sólo una de las instituciones del mercado de trabajo 

que proporcionan mayor seguridad al trabajador. Otros aspectos significativos a destacar son las 

políticas activas, el seguro de desempleo, el tipo de negociación colectiva, el peso de los sindicatos, 

el sistema impositivo e incluso la eficiencia del sistema público de gestión administrativa.  

Las políticas activas, por su parte, están pensadas para facilitar las transiciones laborales 

desde la inactividad y el desempleo hacia un nuevo empleo, mejorando las habilidades (skills) de la 

mano de obra y, por lo tanto, su empleabilidad mediante, por ejemplo, la formación, la asistencia y 

orientación en la búsqueda de empleo, etc. Posteriormente nos referiremos en concreto a estas 

políticas; mientras tanto, vale la pena que señalemos (OCDE, 2004) que es bastante plausible que la 
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EPL reduzca la efectividad de las políticas activas, por ejemplo, en la medida en que también 

disminuye la velocidad de ajuste en el mercado de trabajo, especialmente a la hora de crear empleo. 

Dado que la EPL no puede hacer frente a riesgos no asegurables con primas accesibles o 

razonables, ni cubrir con total seguridad el flujo de ingresos futuros de todos los trabajadores con 

los pagos de la indemnización por despido, los seguros de desempleo protegen, por ejemplo, a los 

individuos sin derecho a indemnización por motivo de finalización de un contrato temporal. Sobre 

la relación entre EPL y el seguro de desempleo hay que señalar que la evidencia reciente (Clark y 

Postel-Vinay, 2009) ha confirmado los resultados previos (OCDE, 2004), de modo que la 

percepción acerca de la seguridad en el empleo está: (i) positivamente relacionada con la 

generosidad de los sistemas de seguros de desempleo; y, (ii) negativamente relacionada con la 

protección del empleo, pues la gente se siente menos segura en países en los que la EPL es más 

estricta, lo que probablemente tenga que ver con la propia endogeneidad de la EPL de cada país. 

2. Estimación de un modelo empírico para la OCDE 

Para comprobar el efecto de las diversas instituciones del mercado de trabajo en su 

eficiencia, seguiremos a continuación una estrategia habitual en la literatura: regresar un indicador 

de la eficiencia del mercado de trabajo como, por ejemplo, la tasa de desempleo, en función de las 

características particulares de cada mercado de trabajo. La estrategia que tomaremos aquí es similar 

a la empleada en otros trabajos (Bassanini y Duval, 2006), de manera que las características 

específicas de cada mercado de trabajo se controlan mediante efectos fijos, que también 

extendemos al espacio temporal. La variable que vamos a emplear como ejemplo del 

funcionamiento del mercado de trabajo va a ser la tasa de desempleo. El modelo empírico a estimar 

queda especificado del siguiente modo: 

j
it j it it i t it

j

U X Gβ χ α λ ε= + + + +∑  

donde i es el indicador de país, t el de tiempo, U es la variable desempleo (unemp), G el output gap 

(gap), y X las variables que miden las diferentes instituciones del mercado de trabajo consideradas. 

Las variables explicativas son los índices de EPL proporcionados por la OCDE (epl, valores 
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elevados indican mayor rigidez), la tasa de cobertura del seguro de desempleo (brr_oecd), y una de 

políticas activas: el gasto en políticas activas por desempleado normalizado por el PIB (almp_un). 

Como variables de control hemos incluido: (i) variables relativas al peso de los sindicatos (udnet: 

afiliados a los sindicatos como proporción del empleo; UD: afiliación neta como proporción del 

conjunto de asalariados); (ii) variables relativas al proceso de negociación colectiva (AdjCov: 

cobertura de la negociación colectiva, WCoord: coordinación del proceso de negociación colectiva 

con mayores valores para negociación fragmentada, govint: intervención del gobierno en el proceso 

de negociación con valores elevados negociación intervencionista del gobierno, level: nivel en el 

cual se produce la mayor parte de la negociación colectiva, con valores elevados para niveles 

locales); (iii) una medida de la influencia del sistema impositivo (TW, la brecha salarial); y, 

finalmente, (iv) dos variables relativas al tipo de sistema político imperante en cada país (icrg_qog: 

índice de calidad del gobierno tipo cuanto mayor, mejor, y gtm_unit: un índice de 

descentralización política, con valores elevados para los sistemas políticos más federales). 

Cuadro 1. Correlaciones de las variables con la tasa de paro observada 

Variable   
Valores observados de 

las variables 

Variables tratadas 
para extraer efectos 

fijos temporales y de 
país 

Output Gap gap -0.443*** -0.538*** 
Legislación de Protección del Empleo epl 0.212*** -0.172*** 
tasa de cobertura del seguro de desempleo  brr_oecd 0.08* -0.023 
gasto en políticas activas por desempleado normalizado por el 
PIB almp_un -0.387*** -0.481*** 
afiliados a los sindicatos como proporción del empleo udnet -0.058 0.057 
afiliación neta como proporción del conjunto de asalariados UD -0.032 0.189*** 
cobertura de la negociación colectiva AdjCov 0.122*** 0.017 
coordinación del proceso de negociación colectiva Wcoord -0.126*** -0.423*** 
Intervención del gobierno en el proceso de negociación govint 0.305*** 0.034 
nivel en el cual se produce la mayor parte de la negociación 
colectiva level 0.024 -0.336*** 
la brecha salarial TW 0.343*** 0.441*** 
índice de calidad del gobierno icrg_qog -0.363*** -0.22*** 
índice de descentralización política gtm_unit 0.008 0.024 

 

La muestra se ha restringido por motivos obvios a los países de la OCDE, y el periodo de 

análisis es el comprendido entre 1985 y 2007 (4). En primer lugar, presentamos las correlaciones de 

la variable endógena en nuestro análisis, la tasa de paro, y las variables explicativas del modelo. El 

cuadro 1 muestra tanto las correlaciones simples como aquellas que han eliminado los efectos de 
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país y los efectos temporales (5). Los resultados de las correlaciones permiten apreciar cuestiones 

de interés: el output gap está altamente correlacionado con los niveles de la tasa de paro, 

especialmente cuando eliminamos los efectos fijos. Otras variables claramente procíclicas muestran 

un resultado similar: la brecha salarial y el gasto en políticas activas. 

Las variables que nunca aparecen correlacionadas con el desempleo son los afiliados a los 

sindicatos como proporción del empleo y el índice de descentralización política. Otras variables se 

muestran correlacionadas en niveles, pero no cuando controlamos por efectos fijos (la tasa de 

cobertura del desempleo, la cobertura de la negociación colectiva y la intervención del gobierno en 

el proceso de negociación). Por el contrario, otras variables no aparecen inicialmente 

correlacionadas en niveles, pero sí cuando controlamos por efectos fijos como la afiliación neta 

como proporción del conjunto de asalariados, y el nivel en el cual se produce la mayor parte de la 

negociación colectiva. 

El paso siguiente al análisis de la correlación parcial es el análisis de correlación múltiple, 

en el cual se regresa la tasa de desempleo respecto las variables consideradas. El cuadro 2 muestra 

los resultados de diversos modelos. De los modelos 10 y 11 extraemos las siguientes conclusiones: 

(i) como era de esperar, la posición cíclica (output gap) es claramente contracíclica con la tasa 

de paro, siendo éste uno de los factores con mayor poder explicativo de la misma; 

(ii) la EPL por sí sola no influye significativamente en la tasa de paro. Estos resultados están en 

línea con los obtenidos en otros trabajos (Bassanini y Duval, 2006), en los que se argumenta que 

este hecho puede esconder dos efectos opuestos: por una parte, la EPL sobre contratos fijos asegura 

este tipo de empleo mientras que, por otra parte, afecta negativamente a los contratos temporales; 

(iii) las políticas activas disminuyen la tasa de paro y constituyen, junto con el output gap, la 

variable que mayor capacidad explicativa aporta al modelo; 

(iv) disponer de un sistema de cobertura del desempleo más generoso aumenta la tasa de paro, lo 

cual está en línea con la teoría y con evidencia empírica previa; 
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(v) la importancia de los sindicatos disminuye la tasa de paro, aunque varios de los indicadores 

aparecen como no significativos en algunos modelos. De hecho, la cobertura de los convenios 

colectivos (AdjCov, no disponible para Irlanda) no aparece como significativa, lo que indica que el 

poder de negociación de los sindicatos no parece ir acompañado de un exceso salarial que conlleve 

mayores tasas de paro; 

(vi) los procesos de negociación colectiva más descentralizados a nivel de empresa, y menos 

coordinados, vienen asociados con menores tasas de paro. En cambio, una mayor intervención del 

gobierno en el proceso de negociación colectiva hace aumentar la tasa de desempleo; 

(vii) la ampliación de la cuña salarial hace aumentar la tasa de desempleo; y, 

(viii) el tipo de gobierno influye significativamente en la tasa de paro: países que disponen de 

gobiernos de mejor calidad están asociados a menores tasas de paro, mientras que sistemas políticos 

descentralizados presentan mayores tasas de desempleo. 

Un aspecto que nos interesa especialmente es el de las interacciones entre instituciones. Como 

ya hemos argumentado al principio, entendemos que las instituciones del mercado de trabajo no 

pueden tratarse de manera aislada, por lo que es absolutamente imprescindible extender el análisis a 

interacciones entre las variables objeto de estudio. Para ello hemos seguido la estrategia habitual en 

la literatura sobre las instituciones, en la que las interacciones se modelizan mediante el producto de 

las instituciones con respecto a sus medias muestrales, de modo que las interacciones entre dos 

instituciones k y h se modelizan del siguiente modo: 

( )( )j k k h h
it j it kh it it it i t it

j

U X X X X X Gβ γ χ α λ ε= + − − + + + +∑  

Donde el parámetro γkh captura la complementariedad entre instituciones. De cara a evitar 

problemas de multicolinealidad las interacciones se han considerado de manera separada, 

aumentando el modelo 10 del cuadro 2. Asimismo, hemos recogido la interacción del ciclo 

económico con las instituciones, para comprobar si las instituciones tienen efectos dispares según 

sean las circunstancias económicas. El cuadro 3 recoge dichas interacciones, con resultados 

dispares. Así, la EPL sigue sin ser significativa y, además, no presenta ningún tipo de 
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complementariedad ni con el ciclo, ni con las políticas activas, ni con la calidad del gobierno. Por el 

contrario, las políticas activas sí que presentan complementariedades con el ciclo económico y con 

la calidad del gobierno. 



Institut de Recerca en Economia Aplicada Regional i Pública                                 Document de Treball 2010/06  pàg. - 27 - 
Research Institute of Applied Economics                                                                  Working Paper           2010/06  pag. - 27 - 
 

Cuadro 2. Resultados del modelo básico 

  Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4 Modelo 5 Modelo 6 Modelo 7 Modelo 8 Modelo 9 Modelo 10 Modelo 11
Constante 8.391*** 7.838*** 11.28*** 1.999*** 8.712*** 3.225*** 7.673*** -1.339 17.59*** 2.281 3.148 

  [0.494] [0.419] [0.944] [0.504] [0.849] [1.236] [1.331] [1.066] [3.404] [3.027] [3.149] 
gap   -0.683***               -0.419*** -0.426***

    [0.0524]               [0.0435] [0.0472] 
epl     -1.312***             -0.253 -0.139 
      [0.367]             [0.273] [0.283] 

almp_un       -13.87***           -8.490*** -8.150***
         [1.239]           [0.977] [1.003] 

brr_oecd        -0.0113         0.0964*** 0.0818***
         [0.0242]         [0.0189] [0.0193] 

udnet           -0.0927***       -0.0496** -0.0416**
            [0.0283]       [0.0198] [0.0204] 

UD           0.222***       0.0615* 0.0157 
            [0.0443]       [0.0321] [0.0425] 

AdjCov             0.0478***       0.0247 
              [0.0152]       [0.0214] 

Wcoord             -1.350***     -0.790*** -0.641***
              [0.196]     [0.152] [0.180] 

govint             0.802***     1.016*** 0.971*** 
              [0.187]     [0.155] [0.161] 

level             -0.332     -0.623*** -0.600***
              [0.260]     [0.170] [0.213] 

TW               0.308***   0.183*** 0.159*** 
                [0.0307]   [0.0296] [0.0360] 

icrg_qog                 -17.22*** -4.533* -5.503** 
                  [3.350] [2.437] [2.560] 

gtm_unit                 5.117** 3.053* 3.217* 
                  [2.238] [1.609] [1.654] 

Efectos fijos de país Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes 
Efectos fijos temporales Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes Yes 
Observaciones 460 460 460 460 460 460 437 460 460 460 437 
R2 0.222 0.447 0.245 0.491 0.223 0.269 0.2637 0.374 0.269 0.702 0.630 
Países considerados 20 20 20 20 20 20 19 20 20 20 19 

Nota: *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1. Errores estándar entre corchetes. 
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Cuadro 3. Modelo con interacciones 

 Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4 Modelo 5 Modelo 6 Modelo 7 Modelo 8 
Constant 3.047 2.951 3.687 1.894 3.077 1.336 3.289 1.645 
  [3.010] [3.021] [3.052] [3.114] [2.997] [2.997] [3.012] [3.247] 
Gap -0.441*** -0.437*** -0.437*** -0.441*** -0.425*** -0.401*** -0.472*** -0.447*** 
  [0.0421] [0.0430] [0.0422] [0.0421] [0.0426] [0.0428] [0.0475] [0.0424] 
Epl -0.301 -0.310 -0.395 -0.345 -0.331 -0.354 -0.319 -0.310 
  [0.273] [0.274] [0.283] [0.274] [0.272] [0.269] [0.273] [0.273] 
almp_un -8.357*** -8.279*** -9.659*** -8.160*** -10.24*** -14.35***     
  [0.977] [0.994] [1.433] [0.986] [1.302] [1.854]     
brr_oecd 0.0998*** 0.101*** 0.0920*** 0.110*** 0.0970*** 0.102*** 0.0974*** 0.0995*** 
  [0.0188] [0.0192] [0.0199] [0.0202] [0.0188] [0.0186] [0.0189] [0.0188] 
Udnet -0.0205 -0.0207 -0.0192 -0.0219* -0.0208* -0.0239* -0.0216* -0.0203 
  [0.0127] [0.0127] [0.0127] [0.0127] [0.0126] [0.0125] [0.0127] [0.0127] 
Wcoord -0.757*** -0.767*** -0.759*** -0.775*** -0.735*** -0.714*** -0.751*** -0.766*** 
  [0.152] [0.153] [0.151] [0.152] [0.151] [0.150] [0.151] [0.152] 
Govint 0.981*** 0.985*** 0.972*** 0.967*** 1.027*** 0.948*** 0.998*** 0.981*** 
  [0.155] [0.155] [0.155] [0.155] [0.155] [0.152] [0.155] [0.155] 
Level -0.614*** -0.619*** -0.624*** -0.588*** -0.620*** -0.561*** -0.605*** -0.623*** 
  [0.170] [0.171] [0.170] [0.171] [0.170] [0.168] [0.170] [0.170] 
TW 0.201*** 0.203*** 0.190*** 0.203*** 0.191*** 0.197*** 0.197*** 0.205*** 
  [0.0282] [0.0285] [0.0296] [0.0282] [0.0284] [0.0277] [0.0283] [0.0283] 
icrg_qog -4.033* -3.983 -4.004 -3.272 -3.734 0.0651 -4.055* -3.235 
  [2.431] [2.436] [2.430] [2.486] [2.424] [2.627] [2.429] [2.528] 
gtm_unit 2.602 2.582 2.792* 2.726* 2.722* 1.453 2.630* 3.054* 
  [1.597] [1.599] [1.603] [1.597] [1.591] [1.601] [1.595] [1.644] 
mepl_gap   -0.0142             
    [0.0321]             
mepl_almpun     1.210           
      [0.975]           
mepl_icrgqog       -1.884         
        [1.325]         
malmpun_gap         0.677**       
          [0.312]       
malmpun_icrgqog           68.30***     
            [18.08]     
almpun_gaph             -8.283***   
              [0.978]   
almpun_gapl             -9.767***   
              [1.406]   
almpun_qogh               -8.436*** 
                [0.979] 
almpun_qogl               -6.006*** 
                [2.269] 
Observations 460 460 460 460 460 460 460 460 
Number of country_id 20 20 20 20 20 20 20 20 
R-squared 0.699 0.699 0.700 0.701 0.703 0.709 0.701 0.700 

Nota: *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1. Errores estándar entre corchetes. 
 

 

Para comprobar el efecto de dichas interacciones hemos estimado un grupo de modelos 

adicionales, en los cuales el efecto de las políticas activas se ha diferenciado según el ciclo 

económico era expansivo (output gap positivo) o recesivo (output gap negativo). Igualmente se ha 

valorado el impacto de las políticas activas sobre el desempleo según la calidad del gobierno fuese 

superior o inferior a la media. Los resultados se muestran en las últimas columnas del cuadro 3, y 
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permiten apreciar cómo las políticas activas son siempre favorables a la reducción del paro, pero lo 

son especialmente en situaciones de crisis. Además, son más efectivas cuando se gestionan 

eficientemente: el efecto de las políticas activas que consiguen gobiernos de calidad es un 40% 

superior al de los gobiernos con menor índice de calidad. 

3. La evolución del mercado de trabajo en España 

¿Y qué hay acerca de España? El gráfico 1 nos muestra la evolución de la tasa de paro en 

España junto con la senda predicha por el modelo hasta 2007 (empleando el modelo 10 del cuadro 

2). Para 2008 y 2009 hemos añadido la predicción que resulta de emplear los valores de 2007 junto 

con el output gap observado en 2008 y 2009. Es fácil apreciar cómo la senda predicha por el 

modelo responde razonablemente bien a la evolución decreciente de la tasa de paro en nuestro país 

(el coeficiente de correlación es superior al 95%) que, podemos decir, viene en buena parte 

explicada por la evolución de las reformas institucionales. En todo caso, el modelo no es capaz de 

recoger buena parte de las fluctuaciones de la tasa de paro. De hecho, en 2007 la tasa de paro 

observada era cinco puntos porcentuales inferior a la predicha por el modelo, e igualmente el 

modelo no tiene la suficiente flexibilidad de explicar la espectacular subida del desempleo que se 

observa desde 2007. En cualquier caso, la evolución de los factores no cíclicos (la predicción del 

modelo excluyendo el output gap y el efecto de las ficticias temporales) es capaz de explicar en 

España la bajada de la tasa de paro ajustada al ciclo desde cerca del 18% en 1985 hasta el 14,5% en 

2007. El gráfico 2 deja claro el cambio que se produce en 2002, reflejado en particular por las 

variables relativas a la facilitación del despido.  

La consecuencia clara de este análisis es la importancia de las instituciones del mercado de 

trabajo en su desempeño y, en concreto, en la tasa de paro. Las políticas activas, especialmente 

cuando están bien gestionadas, son un factor clave de eficiencia del mercado de trabajo; mientras 

que, de manera general, disponer de una legislación más o menos estricta no tiene porqué ser un 

factor negativo para el empleo. 
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Gráfico 1. Evolución de la tasa de paro en España 
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Gráfico 2. Evolución de la tasa de paro explicada por factores institucionales 
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V. FACTORES DETERMINANTES DE LA EMPLEABILIDAD: UNA REVISIÓN DE LA LITERATURA  

En el apartado anterior hemos encontrado evidencia según la cual disponer de una tasa de 

cobertura del desempleo superior está asociado con mayores niveles de la tasa de paro. 

Adicionalmente, también hemos encontrado evidencia de que mayores niveles de políticas activas 

del mercado de trabajo favorecen niveles inferiores de la tasa del desempleo, y que estas políticas 

son particularmente efectivas en épocas recesivas, y con gobiernos eficientes. Estos resultados están 

en consonancia con la definición amplia de empleabilidad propuesta por algunos autores (McQuaid 

y Lindsay, 2005) y que engloba tres componentes interrelacionados: (i) los factores individuales, 

entre los que se encuentran atributos como, por ejemplo, las competencias personales y los niveles 

de capacitación y cualificación profesional; (ii) las circunstancias personales; y, (iii) los factores de 

demanda. Así, un trabajador será más empleable cuanto mayor sea su nivel educativo, pero si tiene 

que atender a miembros dependientes de su familia (niños o ancianos, por ejemplo), o si no tiene 

transporte para acceder a un potencial puesto de trabajo, su empleabilidad se reduce. Igualmente, 

ante situaciones de baja demanda de puestos de trabajo, la empleabilidad de un trabajador se 

contrae. Este tipo de argumentos nos recuerdan la importancia de no responsabilizar de su situación 

a la víctima, en este caso al parado, y de complementar las políticas de oferta del mercado de 

trabajo como son las políticas activas, con otras políticas locales o regionales que promuevan la 

creación de puestos de trabajo (Theodore, 2007). 

En esta línea, aumentar la presión sobre el parado para que mejore su proceso de búsqueda 

de empleo reduciendo, por ejemplo, los beneficios del desempleo, no tiene porqué redundar en una 

mayor efectividad en la búsqueda que lleve a encontrar un puesto de trabajo si las condiciones del 

mercado son globalmente negativas, como es el caso hoy en día. Por el contrario, es bastante 

probable que conduzca a una pérdida del bienestar psicológico del individuo y, por lo tanto, a su 

salida del mercado de trabajo o a una situación de desempleo de larga duración (Åberg, 2001). 

En estas circunstancias, la gestión de las políticas de empleo aparece como un aspecto 

crucial. Los casos danés y holandés tan alabados en la literatura son ejemplos de respuesta de los 
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agentes sociales a las prolongadas crisis económicas de los años 1980s. Si alguna lección puede 

obtenerse de estos dos países es que la gestión de los programas de empleo no es sencilla y que la 

mejora continua de los mismos es absolutamente clave. Existen trabajos en los que se resalta que 

las iniciativas que promueven la inclusión en el mercado de trabajo deben disponer de estructuras 

compartidas y de autoridades que tomen finalmente decisiones, con atribuciones claras de cada uno 

de los agentes responsables del proceso (Lindsay y McQuaid, 2009). 

 Buena parte de los análisis del impacto de las políticas activas del mercado de trabajo se han 

centrado en analizar el impacto de los cursos de formación en, por ejemplo, el acceso a un puesto 

de trabajo. Muchos de estos trabajos introducen como variables de control los condicionantes a los 

que se enfrentan los desempleados, bien sean circunstancias personales o situaciones externas de 

los mercados de trabajo. El resultado genérico de la mayoría de estos estudios es que las políticas 

activas mejoran las posibilidades de encontrar trabajo o disminuyen la duración del desempleo, 

aunque su efecto es limitado. Así, se ha encontrado evidencia de que en los EEUU (Heckman et al., 

1999) los cursos de formación mejoran los ingresos, especialmente en mujeres. Y, en Europa 

diversos estudios encuentran que la formación ocupacional mejora las tasas de empleo, aunque los 

efectos son moderados y no siempre estadísticamente significativos (Bonnal et al., 1997; Kraus et 

al., 1999; Björklund, 1993, 1994; Lechner, 1999; Richardson y van den Berg, 2001; Martin y 

Grubb, 2001; Regnér, 2002; Raum y Torp, 2002; Gerfin et al., 2005; Kluve, 2006; Lechner, Miquel 

and Wunsch, 2007; Rodriguez-Planas y Benus, 2007; Thomsen, 2009). De hecho, algunos trabajos 

con experimentos sociales encuentran incluso que los cursos incrementan la duración del 

desempleo de los participantes (Rosholm y Skipper, 2009). 

 En España se ha realizado un excelente resumen de las políticas activas del mercado de 

trabajo (Arellano, 2009), complementando otros estudios anteriores (Dolado et al., 2002; Kugler et 

al., 2002; Arellano, 2005). En línea con los estudios internacionales, los estudio en España han 

encontrado efectos positivos de las políticas activas, aunque con alcance limitado y desigual (Mato, 

2002; Mato y Cueto, 2004 y 2008; Arocena et al., 2007; y Arellano, 2009). 
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En resumen, se puede afirmar que las políticas activas del mercado de trabajo importan para 

mejorar la empleabilidad. No obstante, su efecto es limitado, y está condicionado a circunstancias 

personales del trabajador y circunstancias externas al mismo, como puede ser la situación global  

del mercado de trabajo o la eficacia de las administraciones. Si el objetivo es mejorar la flexibilidad 

del mercado de trabajo sin reducir la seguridad del trabajador, las políticas activas tienen pues un 

efecto limitado. Algunos estudios (Muffles y Luikkx, 2008) concluyen que la inversión en capital 

humano mejora la movilidad de los trabajadores y la flexibilidad del mercado de trabajo. No 

obstante, dado que los niveles de flexibilidad y de seguridad en Europa son muy heterogéneos, 

entienden que es muy complicado obtener recetas genéricas para todos los países y que cada país 

debe encontrar su propia estrategia. A pesar de ello, la Comisión Europea acaba de establecer una 

serie de recomendaciones clave en materia de habilidades (skills) y formación profesional que van 

desde proporcionar los incentivos necesarios para que mejorar el uso de las habilidades por parte de 

los trabajadores y los empresarios, hasta unir la educación, la formación profesional, y el mundo 

del trabajo, o también desarrollar una mezcla ideal de habilidades, o anticipar las habilidades 

profesionales del futuro (European Commission, 2010). 

España ha sido puesto como ejemplo de un país en el que en el mercado de trabajo 

predomina la inflexicurity (Muffles y Luijkx, 2008), es decir, los bajos niveles de flexibilidad junto 

con elevados niveles de regulación para los contratos de trabajo regulares, que no los temporales, lo 

cual no conduce a mayores niveles de seguridad en el trabajador. Así, existe evidencia de que los 

trabajadores con mejores niveles de empleabilidad y con contratos temporales tienen mayor 

seguridad en el trabajo que trabajadores con contrato fijo pero sin aptitudes especiales y con riesgo 

de despido (Origo y Pagani, 2009). 

Asumiendo que cada país debe encontrar su propio camino en la reforma del mercado de 

trabajo, no hay que menospreciar la experiencias ajenas, y hay pensar que es mejor trabajar en base 

a evidencias que en base a ocurrencias. En esta línea, y en base a las evidencias que hemos 
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encontrado, nos aventuramos a proponer una alternativa que mejore la flexibilidad del mercado de 

trabajo sin reducir la seguridad en el empleo. 

 

VI. LA ALTERNATIVA AL SISTEMA PROPUESTO 

El sistema español actual ofrece una amplia gama de contratos de trabajo, lo cual contribuye 

a mantener una marcada dualidad y segmentación que se traduce en una mayor inseguridad para 

buena parte de la mano de obra. Para hacer frente esta segmentación del mercado de trabajo, 

algunos economistas españoles se han planteado la conveniencia de establecer un contrato único 

indefinido para todas las nuevas contrataciones, con una indemnización por despido creciente con 

la antigüedad según los años de servicio. 

Esta propuesta pretende sustituir las contrataciones temporales causales por dicho contrato 

único indefinido para todas las nuevas contrataciones. Sus beneficios potenciales consisten en 

combatir la dualidad el mercado de trabajo, pero sin desincentivar la contratación con contratos 

muy protegidos.  Sin embargo, para que ésta propuesta tuviese éxito debería considerar un coste 

total de despido (procedimental e indemnizatorio) equivalente o inferior al que actualmente 

disfrutan los temporales. De lo contrario, tendría probablemente como consecuencia un aumento de 

la velocidad de rotación de los contratos temporales, o una expansión del trabajo sumergido o 

irregular en la economía. 

Por lo que respecta a la seguridad en el empleo, asumimos que el trabajador tiene derecho a 

la seguridad, pero más importante que la seguridad de ocupar un puesto de trabajo concreto es, a 

nuestro juicio, la seguridad de ocupar un empleo en general, ya sea en su misma empresa, en otra 

distinta, o incluso en otro sector o país. Por eso, creemos que la seguridad a la que tiene derecho el 

trabajador no puede estar satisfecha con el montante de la indemnización por despido, ni tampoco 

que a mayor montante corresponda una mayor seguridad, como evidencian algunos estudios (Origo 

y Pagani, 2009). 

A pesar de la indemnización por despido, cuando la empresa cierra, no puede afirmarse 

que exista la seguridad de encontrar un nuevo empleo. Además, esta ilusión de seguridad que 
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proporciona la expectativa de indemnización desincentiva al trabajador a continuar formándose 

profesionalmente a lo largo de su vida laboral y lo condena, primero, a una pérdida de habilidades 

profesionales y, después, reduce sus posibilidades de encontrar un nuevo puesto de trabajo, para 

acabar al final como parado estructural y de larga duración. 

Por estas razones, consideramos que la seguridad que obtiene aquel trabajador que 

invierte en su formación profesional a lo largo de su vida laboral, ya sea en propio lugar de trabajo 

o fuera de él, es más determinante que aquella que proporciona una elevada cuantía en la 

indemnización por despido. Ello es así debido a que la formación aumenta la empleabilidad del 

trabajador y, por lo tanto, las posibilidades de encontrar un nuevo puesto de trabajo (Thomsen, 

2009; Muffels y Luijkx, 2008; Rosholm y Skipper, 2009; Arocena, et al., 2007). 

Por eso, proponemos que, a la indemnización por despido y a la prestación por desempleo 

que existen en el contrato de trabajo actual, se le añada un tercer componente que considere la 

formación profesional que recibe el trabajador. Si hay que reducir las dos primeras para obtener una 

mayor flexibilidad del mercado de trabajo, hay que potenciar la formación como elemento clave de 

la seguridad en el empleo. La formación debe ser entendida, tanto por la empresa como por el 

trabajador, como una inversión en capital humano. Se podría asignar una parte porcentual del 

salario bruto que iría destinada a formación, y que el trabajador podría acumular individualmente 

en un Fondo de Formación Profesional de carácter personal similar al sistema austríaco de 

indemnizaciones por despido, que además fuese transportable a otras empresas con independencia 

de su nacionalidad en la UE. En la medida en la cual se consiga un ahorro (especialmente las 

empresas y la administración) al reducir el coste del despido o al endurecer las prestaciones por 

desempleo, se puede conseguir financiación para la formación de los trabajadores, que también 

podrían colaborar en la proporción que determinasen todos los agentes implicados.  

Esto podría ayudar a fidelizar mutuamente al trabajador y a la empresa, y posiblemente 

evitaría estimular la economía sumergida y el trabajo irregular. En cualquier caso, si al final el 

trabajador fuese despedido siempre estaría en mejores condiciones de encontrar un nuevo puesto de 
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trabajo con la formación profesional recibida y con su Fondo de Formación Profesional personal 

transportable a cualquier otro puesto de trabajo o empresa de la UE. 

Este sistema permitiría, además, que en situaciones de crisis globales como la actual, los 

trabajadores pudiesen optar por procesos de formación amplios como, por ejemplo, cursos de 

amplio espectro, es decir, de seis a doce meses o incluso hasta dos años. Esto permitiría convertir 

las épocas de crisis prolongadas en épocas de inversión, financiadas por el ahorro que se haya 

generado en épocas de bonanza. 

VII. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES CONCLUSIONES 

 Hemos revisado la literatura económica reciente sobre la flexibilidad y adaptabilidad del 

mercado de trabajo, bien sea enfoques estrechos como el de la OCDE sobre legislación sobre 

protección del empleo (EPL), bien otros más amplios como el de la Comisión Europea sobre 

adaptabilidad y flexiguridad. También hemos analizado las distintas reformas del mercado de 

trabajo en España y descrito el marco institucional actual. Hemos estimado un modelo de eficiencia 

del mercado de trabajo para la OCDE y hemos podido observar:  

(i) que la posición cíclica de la economía, junto con las políticas activas, constituyen los 

factores explicativos más poderosos de la evolución del desempleo, mientras que la EPL 

no influye significativamente en la tasa de paro; y, 

(ii) que una mayor tasa de paro está asociada con:  

1. la ampliación (reducción) del output gap negativo (positivo), 

2. política activas pobres y mal gestionadas, 

3. un sistema de cobertura más generoso, 

4. una menor importancia de los sindicatos, 

5. una mayor intervención del gobierno en los procesos de negociación 

colectiva, 

6. la ampliación de la cuña fiscal (tax wedge), y 

7. gobiernos de menor calidad. 
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 También hemos concluido que las políticas activas del mercado de trabajo constituyen un 

buen instrumento para mejorar la empleabilidad de los trabajadores; y que la creación de un Fondo 

de Formación Profesional de carácter personal similar al sistema austríaco de indemnizaciones por 

despido, transportable a otras empresas de la UE podría ayudar a fidelizar mutuamente al trabajador 

y a la empresa evitando posiblemente el trabajo irregular. 
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NOTAS 

(1) Véase, OCDE (2004). 
(2) Véase, Sanchis i Marco, M. (2000, 2001) 
(3) Véase, European Commission (2007). 
(4) La base de datos y su descripción pueden encontrarse en http://riscd2.eco.ub.es/~vroyuela. 
(5) Las correlaciones eliminando los efectos de tiempo y de país se han calculado regresando las variables 

respecto efectos fijos de tiempo y país: Yit = ϕi + φt + εit. Los residuos de cada una de estas regresiones se 
emplea para calcular las nuevas correlaciones. Más detalles del procedimiento pueden verse en Daveri y 
Tabellini (2000). 
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